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RADICADO 052663103001-2018-00148-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintitrés de agosto de dos mil veintiuno 
 
No se accede a la solicitud de emplazamiento del demandado Teófilo Palacios 

Mena, solicitada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito 

que antecede, toda vez que, previo a ello y en garantía del derecho 

fundamental al debido proceso del demandado, deberá intentar su 

notificación en la dirección del bien inmueble objeto de la medida cautelar, 

calle 14 –B N° 90 – 146 de Medellín.  

 

Para la notificación de este auto al demandado, deberá efectuarse como lo 

manda el art. 292 del C.G. del P., indicándosele “que la notificación se entenderá 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 104 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 31 de agosto de 2021. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


